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A propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ga
nadería y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 140 del | 
Vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente ex- < 
tinguida la enfermedad denomi
nada Viruela Ovina en ganado 
ovino, del término municipal de 
Arenillas de Muñó, y que fue 
declarada oficialmente con fecha 
11 de abril de 1969-

Lo que se hace público para i 
general conocimiento.

Burgos, 19 de junio de 1969. 
El Gobern ador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

A propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ga
nadería y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente ex-

CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección 
General del Tesoro Público, 
Deuda Pública y Clases Pasi
vas que el día primero de julio 
próximo, se abra el pago de obli
gaciones correspondientes a las 
Clases Pasivas, he acordado que 
dicho pago se verifique en la si
guiente forma:

Mensualidad, de junio y 
extraordinaria

Día 1 de julio—Jubilados, 
Montepío Civil y Remunerato
rias.

Día 2—Retirados, letras A 
a E.

Día 4.—Retirados, letras F 
a LE.

Día 4——Retirados, letras M 
a R.

Día 5.-—Retirados, letras S 
a Z, Montepío Militar y Meda
llas. í

Día 7—Todas las nóminas
tinguida la enfermedad denomi
nada Viruela Ovina en ganado 
ovino, del término municipal de 
Palacios de la Sierra, y que fue 
declarada oficialmente con fecha 

de marzo de 1969-
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Burgos, 19 de junio de 1969. 

El Gobern ador Civil, Eladio 
criado Cadavieco.

sin distinción. I
Los interesados o sus apode

rados deberán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, y 
horas de 10 a 1 de la mañana, 
debiendo advertir que las nómi
nas se retirarán para su formali- 
zación el día últimamente cita
do, después de las horas de ca
ja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos, 23 de junio de 1969. 
El Delegado dP Hacienda, José 
María Laborda.

Providencias Judiciales
Aranda de Duero
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El señor_Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su parti
do en providencia de esta fecha, 
dictada en las diligencias previas 
número 84 de 1969, seguidas 
por imprudencia, de la que resul
tó la muerte de Daniel Simón 
Langa, vecino de Villalba de 
Duero, ha acordado ofrecer el 
procedimiento a tenor del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, a las hijas del 
fallecido, Fidela y Rufina Si
món Olalla, las cuales residen 
en Venezuela, como consecuen
cia de tal fallecimiento-

Y para que sirva de notifica
ción en forma, expido la presen
te que firmo en Aranda dé Due
ro, a 18 de junio de 1969.—El 
Secret ario Judicial, Ildefonso 
Perrero.

Lerma
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha, dicta
da en las diligencias preparato
rias número 7-1969, por impru
dencia, contra Rafael Buendía 
Pérez, por la presente se cita a 
los testigos Jean Fierre Guillot 
y Odette Bambeaut, vecinos de 
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St- Michel Orge-Essonne, Rés 
des Bois des Rochers B1 -52-1 
(Francia), para que comparez
ca ante la Sala de audiencia de 
ete Juzgado el próximo día 4 de 
julio y hora de las once con el 
fin de asistir a las sesiones de 
juicio oral en la causa arriba in
dicada.

Dado en Lerma, a 21 de ju
nio de 1969.—El Secretario, 
Emilio Pérez.

Juzgado de Paz de Quintana 
del Pidió

El día 19 del próximo mes de 
julio y hora de las trece, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Paz, la segun
da subasta y con rebaja del 25 
por 100 de la fianza a que se 
refiere el anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial” , de la pro
vincia, del día 25 de abril de 
1969.

Regirá para dicho acto todo 
cuanto se hace constar en el 
anuncio referido, con la única 
excepción de la rebaja del 25 
por 100-

Quintana del Pidió, 21 de 
junio de 1969.—El Juez de 
Paz, (ilegible).—El Secretario,

3339—106,00

Hnnncios Oíicjíales
Dirección General fíe Carreteras 

y Camines Vecinales
Devolución de fianza

Contratista: Laurio López 
Briznóla, Alameda de Urquijo, 
20, Bilbao-

Importe de la fianza: pesetas 
88.000

Clase: Valores.
Designación de las obras: En

sanche y mejora del firme p- k. 
0 al 5,2 carretera BU-542. El 
Crucero de Montija a Espinosa 
de los Monteros.

Entidad depositaría: Caja 
General de Depósitos—Sucur
sal de Bilbao.

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 

de fianza constituida por el im- 
porte y contratista que se indican t 
para garantizar la ejecución de I 
las obras que, asimismo, se ' se- ¡ 
ñalan-

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de í 
la garantía.

De conformidad con 'o dis
puesto en el artículo 2-° del De
creto 1099/1962, de 24 de ma
yo, las providencias de embargo 
quP pudieran dictarse, habrán de 
dirigirse directamente a la Caja 
General de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o de
positada—Madrid, 13 de junio 
de 1969.—El Director General, 
P. D-, Pedro García Ortega, 
Jefe de la Sección de Contrata
ción y Asuntos Generales- 

3253.-212,00

Delegación Provincial del MinistBrio 
fie la^Vivienáa

Comisión Provincial de Urbanismo
En la reunión de la Comisión 

Provincial de Urbanismo en la De
legación Provincial de la Vivienda 
del día 18 de junio, se tomaron los 
siguientes acuerdos:

En solicitud por el Circulo Ca
tólico de Obreros, de concesión ini
cial de beneficios fiscales en la ur
banización del polígono «Sagrada 
Familia», en el pago de Fuente- 
nueva, se acuerda acceder a la pe
tición de los beneficios que seña
lan los artículos 189 y siguientes 
de la Ley del Suelo, debiéndose eje
cutar las obras de urbanización en 
el plazo de dos años, y la construc
ción de edificios en el.de tres.

En el recurso de alzada enta
blado por don Angel Rodríguez Gó
mez, contra el acuerdo del Ayunta
miento de Burgos, de fecha 2 de 
abril, de incluir en el Registro Mu
nicipal de Solares, el edificio sito 
en la. calle Santa Cruz, número 3, 
se resuelve aceptando en su tota
lidad el acuerdo del Ayuntamiento 
y en su consecuencia confirmando 
la inclusión de la finca en el Re
gistro Municipal de Solares.

En el recurso de alzada entabla

do por doña Simona López Alonso, 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to de Burgos, de fecha 16 de abril, 
de incluir en el Registro Municipal 
de Solares el edificio sito en la ca
lle de Las Calzadas, número 60, se 
resuelve aceptando en su totali
dad el acuerdo del Ayuntamiento, 
y en su consecuencia confirmando 
la inclusión en el Registro Muni
cipal de Solares de la reseñada 
finca.

En el recurso de alzada entabla
do por don Jesús Vicario. Román, 
don Juan Jara Gómez, don Fran
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cisco González Asenjo y doña Do
lores González Asenjo, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Bur
gos de fecha 16 de abril, de incluir 
en el Registro Municipal de Sola
res el edificio sito en el camino de 
la Plata, número 5, se resuelve 
aceptando en su totalidad el acuer
do del Ayuntamiento, y en su con-, 
secuencia confirmando la inclusión 
en el Registro Municipal de Sola
res de la reseñada finca.

En el expediente remitido por el 
Ayuntamiento de Aranda de Due
ro sobre autorización para cons
truir un edificio singular por don 
Erasmo Gutiérrez Martínez, en las 
Eras de San Francisco, se acuerda 
conceder al interesado el plazo de 
quince días, a fin de completar la 
documentación, para, posterior
mente, resolver lo procedente.

En el expediente remitido por el 
Ayuntamiento de Burgos, para la 
construcción de dos pabellones en 
la carretera Madrid-Irún, por don 
Eutimio de las Heras de la Cal, se 
acuerda que, en el plazo de diez 
días, deberá presentar la documen
tación procedente para justificar 
la necesidad de la obra, y en caso 
de no presentarlo, se considerará 
decaído en su petición.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 35 de la 
Ley del Suelo, y el artículo 4.° de 
la Orden de 14 de. marzo de 1962, 
se publica en este «Boletín Oficial» 
para conocimiento y efectos.

Burgos, 20' de junio de 1969. — ® 
Delegado Provincialf ilegible).

' De conformidad con lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 4 de ju 
nio de 1969, se anuncia subasta de 
urbanización de las calles de acce 
sos a Jefatura Provincial de Sani
dad por un precio de 1.477.270 pe-

el.de


BOLETIN OFICIAL DE BURGOS
 

3

■setas; calle Ramón y Cajal, por 
1403.689,24 pesetas y prolongación 
de la calle de Burgense por 545.380 
pesetas.

El tipo de licitación es de pese
tas 3,426.339,24.

La entrega de proposiciones po
drá hacerse en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría Ge
neral, cualquiera de los días hábi
les y durante horas de oficina, a 
partir de la fecha de publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y hasta las doce ho
ras del día anterior a la apertura 
de plicas o acto de subasta.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del opor
tuno anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y a las doce horas.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional de acuerdo con 
los porcentajes señalados en la 
norma 5.a del pliego de condicio
nes en relación con el artículo 82 
del Reglamento de Contratación.

El adjudicatario, dentro de los 10 
dias siguientes al de la notificación 
de la adjudicación definitiva cons
tituirá una fianza definitiva por los 
porcentajes que señala la. norma 9.a 
del pliego en relación con el ar
ticulo 82 del Reglamento' de Con
tratación.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Secretaria Ge- 
ñeral.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas se ajustarán al si
guiente modelo:

Don , vecino de... 
 con domicilio en la calle de 

-.- , número..., piso..., entera
do del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del- Estado» núme
ro..., correspondiente al día... de 

de 19..., así como de las con
diciones fijadas para optar a la su
basta de las obras de urbanización 

 de la 
ciudad de Burgos, las cuales acep
ta en su totalidad, comprometién
dose a llevar a cabo dichas obras 
en la cantidad de  (dígase en 
tetra y cifra)  pesetas.—Bur- 
Sos, fecha y firma.

Burgos, 14 de junio de 1969. — El 
Alcalde, P. D„ el Teniente de Al
calde, José María Francés.

3249.-352,00

De conformidad con lo acor

dado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, en sesión celebra
da el día 4 de junio de 1969, 
se anuncia subasta de las obras : 
de urbanización de la calle Al
fonso VIII, de esta ciudad, con 
sujeción a los proyectos redacta
dos por los servicios técnicos mu
nicipales.

El tipo de licitación es de pe- ! 
setas 5.343-476,98,

El acto de subasta tendrá lu- ■ 
gar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a los 21 | 
días hábiles, contados a partir 1 
del siguiente al de la publicación [ 
del oportuno anuncio en el “Bo- • 
letín Oficial del Estado” y a las » 
doce horas-

La entrega de proposiciones t 
podrá hacerse en cualquiera de ■ 
los días hábiles y durante las ho- $ 
ras de oficina, a partir de la fe-. I 
cha de publicación del anuncio s 
en el “Boletín Oficial del Esta
do” y hasta las doce horas del 
día anterior a la apertura de 
plicas; la entrega se hará en el ■ 
Negociado de Contratación de ? 
la Secretaría General-

Los licitadores deposit a r á n 
una fianza provisional por los 
porcentajes señalados en la nor
ma 5-a, en relación con el artícu
lo 82 del Reglamento de Con-; 
tratación.

El adjudicatario, dentro de ■ 
los 10 días siguientes a la noti
ficación de la adjudicación defi
nitiva, constituirá una garantía 
definitiva de acuerdo con los por
centajes señal a d o s en la ñor- í 
ma 9.a del pliego de condicio- ■ 
nes en relación con el art- 82 1 
del Reglamento de Contratación j 
de las Corporaciones Locales. '

El pliego de condiciones- se ’ 
halla de manifiesto en el Negó- i 
ciado de Contratación de la Se- ; 
cretaría General.

Las proposiciones, debidamen- í 
te reintegradas, se ajustarán al 
siguiente modelo:

Don  vecino de  
con dómici'io en  núme- | 
ro . . ., piso . . ., enterado del 1 
anuncio publicado en el Bole
tín Oficial del Estado , nú
mero . ., correspondiente al día .

de de 196. ., así como 
de las condiciones fijadas para 
optar a la subasta de las obras 
de urbanización de la calle de 
Alfonso VIII, las cuales acepta 
en su totalidad el firmante, com
prometiéndose  Bui 
gos, fecha y firma-

Burgos, 16 de junio de 1969. 
El Alcalde, por delegación, El 
Teniente de Alcalde, José An
tonio Glano-

3304.-331,00

Ayuntamiento de Valle 
de. Valclebezana

Por don Angel Sema Sáinz, 
se ha presentado instancia en pe
tición de la autorización necesa
ria para la instalación de un de
pósito de almacenamiento de 
Butano, en Sonciilo (Burgos), 
en el punto denominado Las 
Eras, al pié de carretera de la 
Eterna- Diputación, S o n c illo- 
Villabáscones, adjuntando pro
yecto y memorias.

Instruyendo el correspondien
te expediente por la Secretaría 
de este Ayuntamiento; quedan
do expueso al público, por tér
mino de diez días, para que 
cuantos se crean perjudicados 
con dicha instalación, puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen del caso, de conformi
dad con el vigente Reglamento 
de Industrias molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas.

Valle de Vajdebezana, a 17 
de junio de 1969.—El segundo 
Teniente de Alcalde, Epifanio 
Fernández-

3308—117,00

Ayuntamiento de Villamayor 
de ios Montes

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to extraordinario, formado para 
atender al pago de las obras de 
abastecimiento, distribución y sa
neamiento de aguas a esta loca- 
lidd, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, y durante las horas de 
oficina, por espacio de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 696 de la Ley de
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Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular respec
to al mismo, las reclamaciones u 
observaciones que se estimen con
venientes.

Villamayor de los Montes, 
10 de junio de 1969.—El Al
calde, Fortunato Tomé.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Aranda 

de Duero
Cumplido el trámite del articu

lo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
se convoca subasta para la cons
trucción de un Mercado de Abas
tos en esta localidad, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Objeto y tipo. Construcción de 
un Mercado de Abastos, cuyo pre
supuesto es de 11.416.696,48 pese
tas.

Duración: La obra se ejecutará 
en plazo de doce meses, contados 
a partir de su iniciación.

Pago de certificaciones: Men
sualmente contra presentación de 
las mismas.

Examen de los pliegos y proyec
tos: En la Secretaría Municipal, 
durante los días hábiles, hasta el 
de la subasta, de diez a catorce 
horas.

Garantía provisional: 168.125 pe- i 
setas.

Garantía definitiva: El tres por , 
ciento del importe de la adjudica- ¡ 
ción.

Presentación de plicas: En la Se- j 
cretaría Municipal, durante los 
veinte días siguientes al de la pu
blicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», de 10 a 14 
horas. Los días se entienden há
biles.

Apertura de pliegos: El primer 
día siguiente hábil al de la finali
zación del plazo de presentación de 
solicitudes, en la Sala Capitular y ! 
a las 13 horas.

Modelo de proposición
Don  mayor de ] 

edad, de estado de profesión 
, vecino de  con j 

domicilio en la calle  nú
mero..., en nombre propio (o en ¡ 
representación de ) im- i 
puesto de los pliegos de condicio- i 
nes facultativas y administrativas : 
para contratar mediante subasta 
la obra de construcción de un ¡ 
Mercado de Abastos en Aranda de 
Duero a que se refiere el anuncio 

publicado en el «Boletín Oficial del ■ 
Estado» núm..., de fecha..., acep- : 
ta íntegramente dichas cláusulas y 
ofrece realizar las obras indicadas 
con arreglo al proyecto formulado 
para las mismas en la cantidad de 

 pesetas (en le- , 
tra).

Asimismo se compromete al ¡ 
cumplimiento de las disposiciones ! 
vigentes sobre las siguientes mate- ■ 
rías: Protección a la industria na- ¡ 
cional, Ley de Contrato de Traba- j 
jo, salarios mínimos, convenios co
lectivos, seguros sociales y Mon
tepíos Laborales, accidentes de tra
bajo y Régimen Fiscal Tributario

(Lugar, fecha y firma. )
Aranda de Duero, 19 de junio ' 

de 1969.— El Alcalde, Luis Mateos. '
3338.-339,00

Ayuntamiento de Villamayor 
de Treviño

A los 20 días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
a tenor de lo que dispone el ar
tículo 198 de la Ley de Régimen 
Local y el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les, se verificará la subasta públi
ca para el arriendo de la caza exis
tente en este término municipal 
de Villamayor de Treviño, a excep
ción de las fincas de propiedad 
particular «Granja de Roba» y 
«Granja Santibáñez».

Las proposiciones optando a la 
misma se presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento, has
ta media hora antes de la celebra
ción, que tendrá lugar a las doce 
horas del último día hábil en que 
se cumpla el plazo señalado.

El pliego de condiciones por las 
que ha de regirse la subasta pue
de examinarse en la Secretaría de 
la Corporación Municipal.

Villamayor de Treviño, 20 de ju
nio de 1969. —- El Alcalde, Apolinar 
Serna. 3343.-152,00

Ayuntamiento de Alfoz 
de Santa Gadea

Habiendo quedado desierta 
la subasta para el aprovecha
miento dé la caza del monte Hi- 
jedo (1.300 Has.) según anun
cio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, núm- 122, 
de fecha 30 de mayo, se anun
cia nueva subasta que se ceebra- 
rá el día 12 de julio, a las 5 

de la tarde, en esta Casa Consis
torial, en las mismas condiciones,, 
por 5 años y tipo de tasación de 
32.500 pesetas cada año-

Las proposiciones se admiti
rán en la Secretaría del Ayun
tamiento, hasta la hora señalada 
para la subasta.

Alfoz de Snta Gadea, 18 de 
junio de 1969-—El Alcalde, 
M. Fernández. 3340.—108,00

Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros

El Guarda de Campo de la 
Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de esta villa, pone en. 
conocimiento de este Ayunta
miento, que se encuentran depo
sitadas en el domicilio de don. 
José Arce López, vecino de es
ta localidad, una yegua y una 
potra, halladas abandonadas en 
los montes del Municipio, con 
las siguientes características^

La yegua, color negro, como 
de cuatro años de edad, marca
da con una S. en la nalga dere
cha y sin herrar—La potra, ro
ja, careta, como de un año sin 
herrar-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Espinosa de los Monteros, a 
19 de junio de 1969.—El Al
calde, Juan José Angulo Ra
mírez- 3342.—113,00

Junta administrativa de 
Penches

Habiendo terminado el arrien
do de ¡la cazá de este término 
municipal, la Junta, ha acorda
do proceder a nuevo arriendo 
mediante subasta pública que se 
celebrará el día 13 de julio, a 
las trece horas en la Sala de Ac
tos de esta Junta, por un perío
do de diez años, y en la tasación, 
de 10.000 pesetas anuales y ba
jo las condiciones que obran de 
manifiesto en el expediente-

L.as proposiciones se presen
tarán en el acto de la subasta, 
debiendo consignar el depósito 
del 5 por 100 de tasación.

Ponches, a 19 de junio oe 
1969—El Presidente de la Jun
ta, Angel Ladrero-

3351.-105,00


